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EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y TÉCNICO COMÚN

COMO FACTOR CONSTITUTIVO 
DE LA UNIÓN EUROPEA *
Miguel Ángel CIURO CALDANI **
1. Múltiples factores hacen imprescindible el desarrollo científico y técnico común de Europa. El tiempo que vivimos puede ser caracterizado más que por constituir una nueva edad por presentar una nueva era histórica
. Las gigantescas posibilidades abiertas, por ejemplo, por las innovaciones científicas y técnicas en las comunicaciones y en la información y las expresiones de la globalización/marginación, harían ya de la actualidad una nueva edad
. Sin embargo, más que una periodización “dentro” de un “sistema” de tiempo, producida por un importante cambio cultural, se presenta una “revolución temporal” capaz de cambiar el sistema del tiempo y la cultura toda por la variación de la constitución de los protagonistas mismos de la historia. Hoy se viabilizan enormes posibilidades en el porvenir de la especie humana vinculadas al manejo de su genética y aquí se encuentra la clave de una nueva era. Por lo que sabemos, por primera vez una especie podrá decidir casi radicalmente su propio porvenir. 
Estas posibilidades llevan a una gran tensión entre la vida humana, los derechos humanos y la democracia por una parte y el mercado y la economía por la otra. Será necesario determinar los criterios, más o menos económicos, con que se tratarán la genética humana, la ciencia y la tecnología y en general la vida y los derechos humanos y la democracia. Uno de los problemas más apasionantes es saber con qué orientaciones –v. gr. de “empleabilidad”– se proyectarán los nuevos hombres y si se mantendrán ciertas pautas de igualdad o la humanidad se hará “diferenciada”, como las abejas o las hormigas.

2. En este mundo, signado en enorme medida por la ciencia y su derivación técnica, la asunción de esa problemática es de gran importancia para los espacios sociales y gubernamentales
. Una comunidad ha de ser también una comunidad del conocimiento y es más cabal si tiene una política científica compartida. Esto requiere colaboración y grandes recursos. Los requerimientos recién referidos constituyen una de las necesidades imperiosas de la Unión Europea
. 

Sólo la potencialidad de la Unión puede asegurar el cometido científico de cada uno de los países. Hoy ningún país europeo es suficientemente fuerte para competir solo en el terreno científico de juego global
. La ciencia exige las tradicionales libertades de circulación comunitarias, a las que a veces se agrega de manera específica la referencia a la circulación de científicos
. Europa es un ámbito de formación, recepción y “exportación” de científicos muy destacado y el amplio espacio europeo potencializado puede ser un marco para que ese despliegue exportador se reduzca
. Sin perjuicio de las realizaciones en los marcos estatales y sin desconocer los intereses conflictivos que pueden presentarse, la Unión Europea debe atender de manera creciente a las cuestiones científicas y técnicas como tema imprescindible de política comunitaria
. 

3. Las posibilidades y la responsabilidad europea en el campo de la ciencia y la técnica son muy relevantes. Las enormes posibilidades de la nueva era son en gran medida producto del patrimonio cultural europeo y dicho acervo posee además fundamental trascendencia para su solución
. Pese a terribles expresiones de antihumanismo, Europa es uno de los grandes marcos generadores y los mayores reservorios del humanismo. Por lo que ha sido, es y puede ser, Europa constituye una de las grandes esperanzas para el nuevo tiempo, en este caso, en el terreno científico y técnico y su orientación. 

Se ha expresado con fundamento que en la Unión Europea como conjunto la ciencia ha caminado, al menos había caminado, como dejada de lado
. No obstante, se ha dicho también, no sin razón, que “La política europea de investigación es la clave para conseguir lo propuesto en la denominada Estrategia de Lisboa: conseguir que Europa tenga la economía del conocimiento más dinámica del mundo. Y ésta es, ni más ni menos, la prioridad número uno de la Comisión Europea”
. La política científica del Continente integrado es una pieza de la culminación presente de la historia europea y de la historia occidental. 

Entre los pilares para lograr tales objetivos, cabe mencionar a las Universidades, instituciones nacidas en el ámbito europeo, que mucho pueden aportar a la trama científica común. Los recursos no sólo han de provenir de los ámbitos públicos, sino de los espacios privados que mucho pueden beneficiarse y mucho pueden beneficiar a través del amplio marco científico y técnico de proyección continental
.

4. El Consejo Europeo de Investigación (CEI), de creación relativamente reciente, está destinado a brindar un mecanismo para apoyar a los científicos, ingenieros y estudiosos auténtica-mente creativos, que, por su curiosidad y sed de conocimientos, tienen más probabilidades de hacer descubrimientos
. El CEI es el organismo encargado de la aplicación del programa “Ideas”, relativo a la investigación básica. La misión del CEI es promover la excelencia en Europa, a través de la financiación de la investigación de alta calidad en todos los campos de la ciencia, incluidas las ciencias humanas y las humanidades. Para su formación se convoca a un consejo científico que planifica la estrategia científica, establece el programa de trabajo, controla la calidad y lleva a cabo actividades informativas y una agencia de ejecución, de administración, apoyo a los solicitantes, elegibilidad de las propuestas, gestión de subvenciones y organización práctica
.

Muy importante es también la “Fundación Europea de la Ciencia”, una entidad compuesta por alrededor de ochenta organizaciones dedicadas a la investigación científica en treinta países europeos, establecida en 1974, que ha coordinado un amplio ámbito de iniciativas paneuropeas dedicadas a distintos campos
.

5. Para comprender mejor el significado de la ciencia y la técnica en Europa vale atender a la historia europea. El complejo patrimonio cultural y especialmente científico del Continente tiene mucha relación con el Occidente nacido en su medio
. 

Occidente se formó alrededor del Mediterráneo, un mar grande pero accesible, que favoreció el desenvolvimiento de la navegación y el comercio. En el Mediterráneo se produjo un hombre marítimo, que hizo su “piso” de su propia audacia y su propia destreza. Occidente se constituyó con elementos griegos, romanos, judeocristianos y germanos e incluso con aportes musulmanes, a menudo hoy ignorados. No sería legítimo sostener que no hubo precedentes de los aportes de esos elementos en otras culturas, ni ignorar las afinidades de muchos fenómenos de la historia europea con los del resto del mundo
, pero la riqueza de las contribuciones y su combinación en un complejo es propia de Occidente.

En las raíces occidentales griegas están la apertura mental de la Filosofía, el sentido prometeico del pecado triunfante, el arte antropocéntrico y la democracia. Es más, suele afirmarse que los primeros que produjeron “ciencia”
 fueron los griegos, puntual-mente los filósofos naturalistas de Jonia
. La palabra “técnica”, es decir, arte, industria, habilidad, es de origen griego
. Si se hace referencia a los testimonios arquitectónicos, cabe diferenciar a la cultura egipcia, magnífica pero centrada en las pirámides que, dentro de edificaciones “enclaustradas”, albergan cuerpos embalsamados y tesoros para el más allá, con el antropocentrismo mostrado en los templos griegos y especialmente en el Partenón, con sentidos “aéreos” de edificaciones sobre columnas. En el Partenón estaban la estatua de la diosa patrona de la ciudad y de la sabiduría y el tesoro de Atenas.

En las bases occidentales romanas se hallan el sentido práctico y los fuertes despliegues jurídicos de la propiedad privada y la libertad de contratación. Quizás las edificaciones típicas de Roma sean el Coliseo, de cierto modo un circo, y los caminos, puentes y acueductos, que llevaban vida. 

En las raíces judeocristianas se encuentra la enorme medida del Dios creador, persona, omnisciente, omnipotente, omnipresente, originariamente irrepresentable y casi innombrable, protegido por el sentido adánico del pecado claudicante. Esa divinidad se encarnó y enseñó el amor al enemigo, que la Ley ha sido hecha para el hombre y el Reino no es de este mundo, y un complejo tenso de Bienaventuranzas. La Biblia, en especial en la vertiente del Nuevo Testamento, deja relativa libertad a nuestro mundo, porque posee carácter de libro religioso, no jurídico. El monumento arquitectónico típico de Israel es el Templo de Jerusalén, donde no había la representación de un dios ni un tesoro.

En el legado germánico se encuentran un fuerte sentido de individualidad en comunidad y un relevante aporte a la jerarquiza-ción de la mujer. La presencia musulmana fortalece el sentido religioso, con referencia a un Libro a la vez religioso y jurídico; produce un relevante despliegue artístico y media entre otras culturas y Occidente, como lo muestra la llamada “numeración arábiga”. 

El derrumbe de Roma significó un gran empobrecimiento del saber, al punto que se ha dado en hablar de la “Noche de la Historia”, pero en los últimos siglos de la Edad Media (“Edad de la
Fe”) comenzó un muy difícil resurgimiento del saber de las ciencias naturales y de su lógica en las ciencias “exactas”. Tal vez los monumentos más típicos de esta Edad sean los castillos y las catedrales. Suele citarse, en el rubro de los castillos “germánicos”, el castillo de Wartburg. En el sentido de las catedrales se destaca Nuestra Señora de París (originariamente un templo galorromano).

A través de la historia de Europa, el cristianismo se escindió con las vertientes católica, ortodoxa y evangélica; se echaron las bases renacentistas de la ciencia; se plantearon divisiones entre espacios monárquicos y republicanos; feudales, capitalistas y al menos relativamente socialistas, etc. En ese curso se produjeron las principales revoluciones burguesas que dieron cauces al liberalismo político, económico y filosófico, a la democracia y a diversas transformaciones económicas que tienen su expresión principal en la Revolución Industrial. 

Con fuertes raíces antiguas y medievales en la modernidad europea se desplegó el humanismo. Desde diversas perspectivas como la religiosidad cristiana que incluye la dignidad del inocente condenado y la filosofía kantiana, casi contemporánea, se acuñó la idea humanista del hombre como fin en sí mismo. En la manifestación arquitectónica de la Edad Moderna (tal vez mejor
Edad de la Razón y de la Experiencia) cabe mencionar la basílica de San Pedro y el palacio de Versalles. 

En la Edad Contemporánea (para algunos quizás mejor Edad de la Técnica) se intensificó, sin embargo, el desenvolvi-miento de las ciencias sociales y humanas. En su comienzo, luego del nacimiento moderno de la ciencia económica, se desarrolló la concepción sansimoniana de la historia, culminante en un período “industrial”, entramado con la ciencia y su aplicación en la técnica
. 

Pese a enormes tragedias, en la cultura europea se originó la idea de los derechos humanos. En el siglo XX se puso en evi-dencia con especial intensidad la dificultad para controlar los modos de destrucción ideados por el hombre, en especial por el hombre europeo. El 6 de agosto de 1945 la ciencia y la técnica, capaces de hacer maravillosos aportes a la vida, perdieron en Hiroshima su sentido de inocencia
. Por una cuestión de meses, la primera bomba atómica no fue detonada por una potencia europea. 

Tal vez la expresión “arquitectónica” más significativa de la Edad Contemporánea sea la “industrial” Torre Eiffel, enorme construcción metálica elevada para conmemorar el centenario de la Revolución Francesa. Anunciando la revolución en las comunicaciones de los tiempos que vendrían, la Torre se salvó de ser demolida, por razones estéticas, atendiendo al valor que podía tener con dichos fines comunicacionales. En un campo más próximo a la ingeniería, cabe mencionar a las vías ferroviarias y a los grandes canales de Suez y de Panamá.

La actual posmodernidad, de cierto modo “innominable” con precisión, parece saber lo que “no es”, pero todavía no presenta con claridad lo que será. Posiblemente la muestra arquitectónica más nítida de la posmodernidad hayan sido las Torres Gemelas, construcciones comerciales monumentales que representaban a un hombre muy poco expresivo. El testimonio arquitectónico estaba, en ese caso, en la proyección americana de la Europa anglosajona. Tal vez corresponda agregar como manifestaciones posmodernas a los grandes aeropuertos
 y a las instalaciones espaciales, como Cabo Cañaveral.

La historia de Europa puede comprenderse como una tensa relación entre todos los componentes mencionados. Según las circunstancias, con relevantes diferencias regionales, los elementos europeos se constituyen en complejos diversos, con predominio de unos u otros. En cuanto al tema de nuestro interés, hay despliegues europeos más científicos y técnicos, económicos, religiosos, filosóficos, etc., pero Europa “es” en mucho en la ciencia y la técnica. 

En el curso de la cultura europea se fueron formando la Gnoseología, la Teoría del Conocimiento y la Epistemología. Si bien la historia de la idea de Europa comprende grandes figuras de la política y la guerra, como Carlomagno, Carlos V y los fundadores de la actual Unión, es posible citar a grandes pensadores y científicos, como Erasmo, Vives y Leibniz, al propio tiempo promotor del patriotismo y europeísta. 

Los juegos de fuerzas y relaciones de producción y los marcos científicos y técnicos son siempre correlativos con las dimensiones de los ámbitos políticos. La energía humana y el caballo tuvieron más relación con el Estado moderno y el carbón; el petróleo y el ferrocarril acentuaron la internacionalidad, pero hoy estos despliegues se intensifican, nutridos también por la energía atómica, el avión y los satélites, en sentidos de continentalidad y globalización. Internet, surgida de un gran desenvolvimiento científico y técnico, requiere proyecciones al menos continentales y en gran medida planetarias. Si el Estado nacido en la modernidad ha de sobrevivir, debe apoyarse en la continen-talidad, también en lo científico y técnico; no sólo en el campo de las llamadas ciencias “naturales” y “exactas”, sino en el de las
ciencias “sociales” y “humanas”. Sólo así será viable alcanzar la universalidad respetuosa de las particularidades
. La crisis de nuestros días y los riesgos atómicos evidencian que se necesita estatalidad superadora de la estatalidad tradicional.

En la historia de la conciencia de Europa en materia de política científica cabe mencionar la existencia de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM-CEEA), creada en 1957, y las discusiones al respecto
. Asimismo interesan las áreas de investigación promovidas en otros ámbitos, como el de la política agraria comunitaria
. Es más, en el campo de la creatividad, cabe señalar que suele decirse con acierto que la misma Unión Europea es la “gran invención” de un sistema político
.

6. Europa se proyectó a gran parte del mundo, extendiendo diversamente las características de su propia regionalidad anglosajona, española, portuguesa, francesa, holandesa, etc. y generando distintos movimientos de intercambio con los espacios de su proyección. Así, por ejemplo, en el “Nuevo Continente” son diferentes las características de los Estados Unidos de América; la América Ibérica en parte hispánica y en parte lusitana; la quizás particularmente múltiple América francesa, etc.; son diversas las referencias europeas en África, Asia y Oceanía. Europa tenía distintas presencias científicas y técnicas y esto generó diferentes despliegues científicos y técnicos en los ámbitos de su expansión. El diálogo de Europa con el resto del mundo ha de producirse en gran medida a través de la ciencia y la técnica.

7. En el desenvolvimiento histórico de Europa y su proyección norteamericana se generaron en mucho las realizaciones que, como referimos, hoy constituyen no sólo una nueva edad sino una nueva era. A nuestro entender Europa, dotada de una capacidad científica de primer nivel, pero también de las raíces culturales que dieron origen a esa capacidad, tiene mucho que aportar a la solución de la nueva problemática. El Continente ha de continuar su propio desenvolvimiento científico y su participación en el desenvolvimiento mundial y debe procurar los medios para encauzarlos debidamente, en gran medida valiéndose de la conciencia política y la Filosofía. Tiene que continuar el desarrollo científico en común para existir y desenvolverse y debe integrarlo con el despliegue orientador humanista con miras a contribuir con el ejemplo para la marcha del resto de la especie humana en el enorme cambio y para evitar caer en una tragedia. 

8. Para constituir el despliegue científico de Europa vale atender a un modelo integrador tridimensionalista referido a realidad social, normas y valores, como el que propone la teoría trialista del mundo jurídico
. 

En la realidad social, hay que edificar un régimen científico común para Europa teniendo en cuenta sus bases sociales, apoyadas en la influencia humana difusa de la historia general del Continente. Se debe lograr una conducción acertada, consciente de quiénes han de conducir, quiénes serán beneficiados y gravados, cuáles serán los objetos de la conducción, cuál será la forma de tomar decisiones y cuáles las razones respectivas. La importancia estratégica de una política científica común es tan grande que, en caso de que ella no pueda concretarse satisfactoriamente, habrá que preguntarse sinceramente por las graves razones que no la hagan viable. Por ejemplo, habrá que interrogarse si se trata de un triunfo de la “Europa de los mercaderes” o de una desconfianza final en un tema clave para la construcción del porvenir.
La viabilidad de la política científica europea requiere una planificación, que brinde previsibilidad, y ejemplaridad realizadora de solidaridad, y se necesita destreza para superar los límites que impone la realidad actual. 

Corresponde desarrollar las normas respectivas de integra-ción científica y técnica, cuidando que lo que se proyecte al fin se
realice. Esto significa evitar las normas “espectáculo”
.
Es relevante atender a un complejo de valores donde la verdad, a la que se refiere principalmente la ciencia, se relacione de manera legítima con otros valores como la utilidad, más influyente en la técnica, con la justicia, la salud, etc. Importa en gran medida determinar en qué grado el desenvolvimiento científico será para el bien de los particulares, con un sentido más privatista, o también para el bien común, con la pertinente afinidad publicista. Hay que compatibilizar la “aristocracia” de la superioridad científica y técnica con la al menos relativa autonomía de la democracia. 

Al fin, la política científica debe integrarse con la política económica, la política jurídica, la política sanitaria, la política educativa, la política de seguridad, etc. en un complejo convivencial.

9. Goethe advirtió al mundo tecnológico sobre la situación del “aprendiz de brujo”. Europa puede ser en gran medida el “anciano maestro” que sabe y sabe mostrar cómo poner límites a los posibles excesos
. 

Desde Hiroshima sabemos que la humanidad podría autodestruirse y hoy las posibilidades son muchísimo mayores, pero hasta ahora no lo ha hecho y confiamos en que no lo hará. Con un sentido de optimismo, sobre todo propio de la modernidad europea, aunque limitado por grandes tropiezos del siglo XX, confiamos en que podrá recorrerse el camino de la nueva era. La tarea científica y técnica europea, desenvuelta en común, es imprescindible.
A través del sendero de la ciencia y la técnica comunitarias, no exento de riesgos, Europa encuentra y encontrará mejor su propia identidad y su lugar en la historia mundial. La ciencia da consistencia a Europa; es constitutiva de Europa.

EL BLINDAJE DE EUROPA *






Ada LATTUCA **
Es de público conocimiento que el mundo entero recibió con generosidad a los millones de inmigrantes que provenían de Europa. América, Australia, Canadá, África, les otorgaron los derechos que se compadecían con su condición de personas. Muchos antepasados de todos los estratos sociales tienen ese origen y algunos en las más jerarquizadas funciones. En nuestro país el presidente Carlos Pellegrini, hijo del ingeniero franco-italiano Carlos Enrique Pellegrini y de una dama británica, lo que le valió el apelativo de El Gringo. En la actualidad, Nicolás Sarkozy presidente de Francia, hijo de Pál Sarkozy de Nagybocsa nacido en Budapest y un casi futuro presidente de los Estados Unidos, su padre era Barack Obama, Sr., proveniente del Distrito de Siaya, Kenia. 

Pero, la libertad y el derecho a la subsistencia de millares de hambrientos, marginados y de profesionales deseosos de “progresar” bajo las luces de la civilización, el respeto y el desarrollo chocan actualmente con barreras legales e inquisitorias, como si las aspiraciones por una vida mejor a costa del trabajo y la superación fueran un delito de lesa humanidad. 
El fenómeno migratorio es esencialmente social, pero la solución que se aplica en estos tiempos de “libertades” es de tipo jurídico. Pero, no es que lo jurídico sea innecesario como norma para regular el trabajo, la educación y la integración, sino que en modo alguno puede invocarse como patrón para negar el derecho a la vida y a la supervivencia de seres por el solo hecho de procurar otros destinos más prósperos y seguros para vivir y desarrollarse.
Las personas que viajan a Estados Unidos y a Europa, no lo hacen para reclamar los recursos de los que históricamente han sido despojados. Lo hacen para poder sobrevivir
.
Sin embargo de ello, una nueva ley europea, impulsada en líneas generales por la naciente crisis económica, castiga la libre circulación de las personas, que es un derecho consagrado por la legislación internacional desde hace ya unos cuantos años. 

No puede sorprendernos demasiado esta actitud, ya que los extranjeros fueron y son considerados como chivos expiatorios de las crisis de un sistema que los utiliza a fondo en tanto los necesite y luego los arroja al contenedor de los desechables. Claro, no es raro, pero sí es una resolución perversa e injusta. 

El júbilo que despertó en Europa la aceptación del Espacio Schengen queda opacado por la creación de la Directiva de Retorno –algunos la denominan de la Vergüenza– aceptada por los Ministros del Interior de la Unión Europea y refrendada por la Eurocámara, en junio del 2008
. A pesar de que la votación se preveía larga y espinosa, el Parlamento Europeo aprobó con relativa facilidad y por una amplia mayoría la controvertida directiva de retorno de los inmigrantes irregulares. El texto recibió 367 votos a favor, 206 en contra y 109 abstenciones, con la aquiescencia del Partido Popular Europeo, los liberales y la derecha nacionalista, que no aceptaron ninguna de las enmiendas planteadas por los grupos de izquierda. Mientras, los socialistas españoles se desmarcaron de sus colegas europeos y votaron a favor de la Directiva, frente al criterio de los socialistas franceses que se opusieron
.

La norma estipula que el inmigrante que quiera voluntaria-mente dejar el país podrá hacerlo en un lapso entre siete y treinta días. Si hay riesgo de evadir la acción de las autoridades o la seguridad nacional, el periodo podrá ser inferior a siete días. Mientras se tramita su expulsión –eufemísticamente la norma expresa el término “distanciamiento”– el inmigrante será retenido. Esta retención, en los hechos, se traduce en una especie de “encarcelamiento” en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE), bajo supervisión judicial, que por tratarse de retenciones y no de detenciones, se los mantiene privados de visitas y abogados. He allí, el vacío legal al que se enfrentan los “sin papeles”.
Estos centros de ‘reclusión’ nacieron, como “zonas de ‘suspensión’, representando una medida transitoria para controlar el flujo inmigratorio, pero muy pronto fueron evolucionando hacia una forma abiertamente punitiva”
. En 2007, de acuerdo con los datos de la Red Pro Derechos Humanos, existían 174 centros, diseminados en 25 estados europeos. Actualmente, su número ha ascendido a unos 240. Las condiciones de higiene, alimentación y espacio son muy limitadas en general en todos los Estados donde funcionan y la queja de diversas instituciones al parecer tiene poca eficacia para mejorar la situación. 
Se establece la retención del inmigrante en tanto se estudia la documentación, en un plazo máximo fijado en 6 meses que pueden ampliarse a 18 en casos excepcionales para quien no coopere o cuando haya problemas para obtener la documentación de países terceros.
Los indocumentados que sean expulsados sufrirán una prohibición de hasta cinco años de duración para entrar legal-mente en territorio comunitario. Ese periodo podrá ser aún mayor si la persona expulsada supone una amenaza grave para la seguridad. En cambio, las víctimas de tráfico de personas no tendrán limitaciones para volver a la Unión, y se abre la posibilidad de detener a menores extranjeros.

Respecto de los menores sin familia, se deberá tener en cuenta “el mejor interés” para ellos a la hora de decidir su expulsión. El texto establece que para devolver a un menor de edad a su país de origen debe entregarse a miembros de su familia, a un tutor o a una institución debidamente acreditada.
La garantía de asistencia jurídica se dará en las mismas condiciones que se ofrece a los solicitantes de asilo. Este meca-nismo prevé que la asistencia médica sea gratuita según estipulen las leyes nacionales, entrará en vigor a los dos años de su aprobación y el derecho a la defensa jurídica también será gratuita.

Reacciones ante la Directiva


Apenas sancionada, surgieron múltiples discrepancias, de instituciones no gubernamentales, organizaciones religiosas, pro-fesionales, académicos, el periodismo, condenando esta medida por entender que con ella se aumentaría el endurecimiento de una Europa que se ufana en decir que es democrática y defensora de los derechos humanos.

También Latinoamérica ha hecho oír su disconformidad
. El primer pronunciamiento contundente fue del mandatario de Bolivia, Evo Morales, quien expuso enfáticamente en una carta abierta a la Unión Europea, los riesgos que conllevará la Directiva vulnerando los Derechos Humanos de los inmigrantes latino-americanos y advirtió que de seguir con esa política peligra la profundización de las negociaciones entre Europa y la Comunidad Andina de Naciones (CAN). Y de acuerdo al principio diplomático de reciprocidad se reserva el derecho de aplicar a los ciudadanos europeos las mismas obligaciones de visa que imponen a los bolivianos desde el 1º de abril del 2007.


Acto seguido, pero con un lenguaje más vehemente –muy conocido– se produjo la reacción del presidente venezolano Hugo Chávez quién amenazó con su petropolítica, detener el envío del codiciado combustible a los Estados Miembros que adopten la norma: “El petróleo venezolano no irá para los países que apliquen esta ‘directiva del bochorno’”. Lo sentenció en un acto junto al presidente electo de Paraguay, Fernando Lugo, quien también rechazó el dictamen.

Adicionalmente, Chávez advirtió a aquellas naciones que hará una lista de las inversiones que posean en su país para aplicarles una medida similar, pero de “retorno de inversiones”. “No vamos a meter preso a nadie, aquí respetamos a las personas. Sólo dame acá mi empresa y la directiva de retorno será que retornen para allá sus inversiones. Eso estamos dispuestos a hacerlo ya, al menos en Venezuela a nosotros no nos hacen falta”
. Y anunció la futura implementación de una legislación en la materia.

Si bien, la proporción de exportaciones de petróleo a Europa apenas alcanza los 23 millones de toneladas de crudo, frente a las 127.4 millones de toneladas destinadas a Estados Unidos, tales advertencias de amenaza no son nuevas, pero la segunda sí puede llegar a representar una importante preocupa-ción para las empresas europeas, principalmente las de origen español, ya que la ola de nacionalizaciones en Venezuela se está materializado a lo largo de los últimos seis años
.

También el Mercosur manifestó su sólido y formal repudio a la Directiva en una Declaración suscripta en la ciudad argentina de Tucumán durante la celebración de la XXXV Cumbre (30 de junio - 1º de julio) con la asistencia de los Estados Parte, de Venezuela como miembro en proceso de adhesión y los países asociados Perú, Bolivia, Chile, Ecuador y México en calidad de observador
. En su contenido, se denunció que la Directiva es contraria a la propia normativa europea sobre el derecho humanitario consagrado en el Convenio Europeo de Derechos Humanos y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Cuestionó además, que se debe atender el interés superior del niño consagrado en la Convención de las Naciones Unidas de los Derechos del Niño y el principio de la reunificación familiar
.
Expresó, que la medida adoptada constituye una contra-dicción a la histórica hospitalidad de nuestros pueblos –durante siglos– brindada a millones de inmigrantes procedentes de todo el mundo, a quienes se recibió sin más requisitos que su voluntad de integrarse a nuestros países. Resaltó el aporte beneficioso de los inmigrantes connacionales en el espacio europeo tanto en el plano social y cultural como en el económico.

Subrayó la inconsistencia evidenciada a través de los diversos programas, planes y Cumbres para desanimar los flujos migratorios, que han finalizado por alentar el terreno propicio de prácticas xenófobas, discriminatorias, la criminalidad transnacional y la trata de personas.


Analizó, puntualmente las causales de la emigración tales como: la pobreza estructural, la falta de oportunidades, la des-igualdad y exclusión sociales que aún golpean en nuestros países. Así como las asimetrías económicas internacionales, los multi-millonarios subsidios que distorsionan la competitividad; la falta de apertura de los mercados del mundo desarrollado a los productos de los países emergentes y no desarrollados, que impulsan a nuestros nacionales a emigrar hacia el mundo desarrollado.


Finalizó el documento, haciendo un llamado para que la cooperación entre país receptor y emisor sea más intensa, justa y equilibrada, que puedan generar en los segundos fuentes de trabajo, de desarrollo, que arraigarán a las poblaciones y estabilizarán efectivamente las migraciones
. 


Ahora bien, pese a las aprehensiones de Latinoamérica ante esta medida y mientras Celestino Corbacho, Ministro de Economía y de Inmigración de España, habla de fomentar el regreso de inmigrantes adoptando la línea política del resto de Europa, la vicepresidenta segunda María Teresa Fernández De la Vega se dedicó a asegurar lo contrario en una gira por los países sudamericanos dando una sonora bofetada a la política común europea, garantizando que su aprobación “no va a alterar en modo alguno nuestra forma de actuar, porque contamos con nuestro propio marco jurídico y ese marco no colisiona en absoluto con lo que la nueva directiva establece”, y que la Directiva “no se ha aplicado ni se va a aplicar nunca en España. Nunca. Por tanto, absoluta tranquilidad, porque nada va a cambiar”
.

Sin embargo de las declaraciones opuestas y críticas sobre la directiva, algunos Estados Miembros manifestaron su total bene-plácito con su contenido y radicalizaron más sus estrategias en aras a conseguir “la solución definitiva del problema migratorio”.
El sarkoberlusconismo

El primer Ministro italiano Silvio Berlusconi se destaca entre los funcionarios de la Unión Europea por el tratamiento dado a su programa migratorio al proponer que la inmigración ilegal sea tipificada como delito, que parece extenderse a otros Estados Miembros, al punto de que algunos autores lo llaman la berlusconización de Europa
.
El nuevo Gobierno italiano ha identificado de inmediato las causas de todos los males del país: los inmigrantes y los gitanos. Con el propósito de proteger la seguridad en Italia amenazada por ellos se debe restablecer la confianza, dice el emperador mediático, y que al pueblo se le otorgue “el derecho a no tener miedo”
. Aquellos sin papeles serán expulsados o condenados a penas de hasta 4 años. En cuanto al reagrupamiento familiar, se procederá a realizar pruebas de ADN a quienes lo soliciten para verificar el parentesco. También, se agravan las penas a los ‘sin papeles’ que cometan delitos y las autoridades deberán comprobar los ingresos de los extranjeros que quieran residir en Italia. 

Ha establecido, asimismo, prisiones para los nacionales que alquilen a los sin papeles con multas de 150.000 euros o la confiscación de la vivienda. Con estas medidas, Italia pretende blindarse contra la inmigración ilegal.

Ya en la práctica estamos conociendo los actos de xenofobia disparados contra los gitanos y con algunos latino-americanos. El ‘número dos’ del Ministerio del Interior de Italia, Alfredo Mantovano, ha declarado que, “los romaníes son una etnia conectada a un cierto tipo de delitos: robos, asaltos, y prostitución”. Tal declaración se produjo al hilo de la Ordenanza emitida por Berlusconi que concedió poderes extraordinarios a los prefectos de Milán, Roma y Nápoles para resolver la emergencia gitana
. La norma habilita a los alcaldes a censar, realojar, alejar o expulsar, ya sea por vía administrativa o judicial, a los ciudadanos pertenecientes a esa etnia. 

Claro está, que estas medidas draconianas nos llevan a la siguiente reflexión: si será fácil llevarlo a la práctica en un país con un sistema judicial sumamente lento y con las cárceles más saturadas de Europa. Y si nos fijamos un instante en la realidad sociológica de Italia tendríamos que preguntar qué se hará con los más de 300.000 extranjeros que cuidan niños, ancianos, limpian hogares, etc., ayudando a más de un millón de italianas.

Ante las severas críticas que recibió su programa, el gobierno se apresuró a decir que no se los encarcelará sino a los individuos peligrosos, según dictamine el juez en cada caso en particular. 

¿Cómo explicar el miedo que puede dar la idea de unos años en prisión a una persona que está dispuesta a morir para huir del hambre o la persecución?

Cuando una familia pone en riesgo la vida de sus propios hijos no lo hace por ningún efecto llamada derivado de la mayor o menor dificultad para conseguir una autorización de residencia; ni tampoco por la perspectiva de acceder a prestaciones sociales universales.
La razón es más simple: es el efecto patada que reciben quienes habitan en la hambruna cotidiana, con gobiernos corruptos y sistemáticas violaciones de los derechos humanos básicos y con esperanzas de vida, que rara vez llegan a la mitad de la europea. 

Berlusconi, junto a sus pares de la Liga Norte, probable-mente quiera enderezar a Europa, ya que desde sus primeros discursos denunciaba que Europa ha retrocedido y quizás, como no puede meter a Italia dentro del juego europeo, ha decidido adecuar a Europa al modelo italiano. 

Pero además, está consiguiendo imitadores como Nicolás Sarkozy quien informó a principios de año que se proponía expulsar de Francia a 25.000 indocumentados anualmente. Su política de expulsiones de los sin papeles ha sido, según opinión de su Ministro de Inmigración e Identidad Nacional Brice Hortefeux,
muy conveniente. Durante los primeros meses del año se ex- pulsaron más de 15.000 inmigrantes. Operación realizada, según declaró, en el mayor orden, acompañados por instituciones no gubernamentales y la Cruz Roja, aunque es sabido, que estas situaciones siempre están teñidas de violencia. Suiza ha sido más cuidadosa en este sentido ya que acaba de firmar una ley por la cual se los llevará al sitio de embarque con pistolas o cachiporras eléctricas, prohibiéndose el uso de mordazas causante de la muerte por asfixia de dos inmigrantes
. 

El 31 de diciembre de 2007, en su discurso a la nación francesa recurrió a la noción de “política de civilización” para definir el sentido que pretendía darle a su acción durante su mandato, a través de un programa “amplio y democrático” también respecto de la inmigración, pero lo ha convertido, a partir de su asunción como Presidente semestral de la UE, en el más arduo defensor de su nuevo Pacto Europeo de Inmigración y Asilo que se regularía en todos los Estados Miembros
.
Los 27 países de la Unión Europea (UE) alcanzaron en junio un acuerdo unánime en torno del Pacto –luego de zanjar ríspidas cuestiones con el mandatario español Zapatero– presentado por Francia, en una reunión de Ministros del Interior llevada a cabo en Cannes. 

La propuesta se basa en cinco ejes: fomentar el desarrollo en los países de envío de inmigrantes y reforzar la policía de fronteras europea (Frontex); las regularizaciones se harán “caso por caso y no generales, en el marco de las legislaciones nacionales “por motivos humanitarios y económicos”; y establecer una definición común de asilo por la cual el derecho concedido al refugiado en un país de la UE le da derecho a vivir en todos. El quinto eje se basa en la adopción por todos los países europeos de un “contrato de integración” que los inmigrantes estarían obligados a firmar para tener derecho al permiso de residencia.

De acuerdo con tal documento, los recién llegados se comprometerían a pasar un examen de la lengua del país, respetar las leyes locales y aceptar los valores nacionales y europeos. Es decir “valores fundamentales”, como los derechos humanos, la libertad de opinión, la tolerancia, la igualdad entre hombres y mujeres y la obligación de escolarizar a sus hijos. 
La presidencia gala de la Unión Europea pretende aprobarlo formalmente en el Consejo Europeo del próximo octubre.
Al no poder acoger dignamente a todos los inmigrantes, cada Estado Miembro se arroga el derecho de escoger a quiénes aceptar, según evidentes criterios de conveniencia. Por esta razón, al hablar de inmigración legal el criterio es económico; es decir, en las puertas de Europa se pone el letrero “se buscan trabajadores calificados (los demás favor de tocar en otro lugar)”. Y claro está, que mientras se buscan criterios comunes en los temas generales de la política migratoria europea, parte del camino en realidad ya está hecho. Porque mucho antes de que Sarkozy propusiera su demagógico Pacto Europeo de Inmigración, la UE no tuvo mucho que discutir para aprobar la creación de la agencia Frontex –que controla militarmente las fronteras externas de la Unión Europea–, ni la reciente y polémica Directiva de Retorno. Una de las frases predilectas de Sarkozy es: “Francia, o Europa, no va a aceptar toda la miseria del mundo”, citando una expresión del ex primer ministro y figura clave del socialismo francés, Michel Rocard. El presidente galo insiste en declarar que para evitar las “oleadas” de inmigrantes ilegales se debe favorecer no solamente los aceptados, sino los deseados
.

El Pacto subraya que los países tengan dispositivos nacionales para el regreso voluntario de los irregulares, y en el ámbito del refuerzo de las fronteras exteriores que se generalice el uso de visados biométricos el 1 de enero de 2012 y determina poner en marcha un registro electrónico de entradas y salidas igualmente a partir de dicho año.

Respecto del regreso voluntario cabe decir que no se tienen demasiadas esperanzas. Veamos el caso de España donde hay más de 5 millones de inmigrantes (frente a los 500 mil registrados en el año 1996), cerca de 2 millones están en paro, cien mil más que en el 2007. La crisis económica les está golpeando con más fuerza que a otros segmentos de la población laboral, hasta cinco puntos por encima de la tasa nacional, entre otras razones porque formaban el grueso de la mano de obra en el sector de la construcción.


La perspectiva de que se llegue a cifras más elevadas de inmigrantes en paro es una pesadilla tan indeseable como no descartable. 
El Ministro Corbacho anunció que en septiembre se empezará a aplicar un plan de retorno voluntario a los inmigrantes en paro, quienes cobrarán el importe íntegro del subsidio a que tuvieran derecho, más algunas ayudas adicionales de transporte.

Dicho de modo más directo, el plan del Gobierno es un parche aún pequeño que, aun siendo positivo, es a todas luces insuficiente para abordar el grave problema de una población que a sus carencias de arraigo suma ahora la del desempleo. El retorno al país de origen es una decisión muy compleja en la que no sólo intervienen factores económicos o laborales. Entran en juego otros más sutiles, como la integración de los hijos, que se resisten a volver a un país que ya les es extraño y además, la presión social que identifica el regreso con el fracaso. 

Todos éstos son elementos que pudieran poner en entredicho el éxito de la iniciativa gubernamental. Por tanto, debe complementarse con otras que impidan la creación de una enorme bolsa de inmigrantes sin empleo y con unos limitados medios de subsistencia. El desafío es de notables proporciones y más urgente, desde luego, que facilitarles el derecho al voto en los municipios
. Tema éste que está dando que hacer en España. 
A modo de conclusión


 No es fácil abordar el tema migratorio sin que se traduzcan opiniones subjetivas que empañan muy probablemente la objetividad del análisis. Si en el presente trabajo se le ha dado relevancia a las normativas que actualmente dan lugar a valoraciones encontradas, no se puede olvidar cuál puede ser la recepción que el mismo tiene en los países de acogida. Por ejemplo en España una encuesta publicada recientemente en el periódico “El Mundo” informa sobre las siguientes conclusiones: Un casi 67% del total opina que hay demasiados inmigrantes, sea perteneciente al PSOE o al PP. Una proporción similar rechaza las regularizaciones masivas porque han motivado un “aluvión” de inmigrantes que incrementaron la inseguridad ciudadana
. No los culpan que les quiten el trabajo, sólo un 35% se expresa en este sentido, pero están en contra de otorgarles el seguro social y la escolaridad para sus hijos.

Ahora bien, lo que llama la atención es que a pesar de haberse manifestado a favor de una inmigración ordenada condenan la Directiva de Retorno, que según se ha publicitado, su contenido pondría orden en el colectivo inmigrante
. 


Pero no podemos perder de vista que las migraciones nacionales, internacionales, voluntarias o forzosas en el siglo XXI están motivadas por crisis políticas, persecuciones, catástrofes, hambrunas, y en casi todas ellas el común denominador es la pobreza con una faceta más lancinante, la miseria. La extrema pobreza se cuenta hoy entre los factores que más vidas cobra y es una de las causas primordiales de la aflicción de la humanidad.


Y cabe reflexionar, quienes deben abandonar su país natal escapándose de las persecuciones políticas suelen gozar de un generoso asilo en los países de recepción. Es que la protección jurídica de un perseguido político es una conquista, que aun no se le ha concedido una condición similar a la pobreza
.

Luego, creo que es impostergable, de la mayor urgencia aplicar una inteligente, humana, ayuda al desarrollo en los países de origen. El presidente de la Comisión de Desarrollo europea, Joseph Borrell, ha expresado en sucesivas intervenciones que este es un gran momento para discutir sobre este asunto, porque las necesidades han aumentado mucho por la crisis alimentaria y la crisis del petróleo, y en cambio “la ayuda ha disminuido” y se debe conseguir que los Estados Europeos cumplan con las promesas que han hecho.

Nosotros vemos –continúa Borrell– con las pateras y los cayucos el drama que representa el subdesarrollo que llama a nuestra puerta. Para resolver este problema, hace falta un impulso a esos países para que esa gente pueda pegarse a su tierra.
La tendencia de la Europa capitalista, con la intervención del Estado como agente de contención, se comenzó a desfigurar y dejó paso a un modelo parecido al norteamericano. Liberalismo en la economía hacia los mercados externos, pero proteccionismo para el mercado propio, tanto en lo económico como en lo social.

En todo caso, frente al principio de igualdad de los ciudadanos ante la ley, ha dado alas al derecho penal de la desigualdad, expresión acuñada por algunos académicos para significar que se pone en pie una norma jurídica pensada en exclusiva para castigar a un colectivo específico, el de los sin papeles, convertidos sin más en delincuentes. La retorsión del derecho de gentes es evidente, y las consecuencias que llevará aparejadas son imprevisibles
.
Creo, en síntesis que la Unión Europea respecto de las relaciones con las regiones emisoras de inmigrantes podrán también ser redefinidas bajo la premisa urgente de trascender la ilegalización humana, y re-humanizar el concepto y la realidad de las personas inmigrantes.

Asimetrías, analogías y coherencia de 
los sistemas de salud en la integración.
Mercosur
Alicia Sonia Moreno *
La referencia a un sistema de integración comunitario, por lo general lleva a formular principios de libertad, igualdad y equidad. Y entre esas libertades, la libre circulación de personas, bienes y servicios se erigen en pilares de la integración. Es dable suponer que al enunciar la libre circulación de personas y servicios, directa o indirectamente vinculamos la movilidad con beneficios culturales, educativos, profesionales, intercambio de información científico-tecnológica y también protección sanitaria, entre otros. 

Pero estos derechos y beneficios que deben adquirir las personas o los ciudadanos en un espacio integrado, lejos estarían de consolidarse si ese sistema integrador no se corresponde con objetivos claros, fuerte poder de decisión, planificación, estructura-ción y estrategias. Contrariamente ante estas carencias en la integración pregonada se generan actos discriminatorios en amplios sectores de la sociedad y de la región. 

La problemática de atención sanitaria es un tema suma-mente complejo y que en muchas oportunidades ha llevado a plantear la necesidad de pensar y concretar un sistema de salud integrado. Sin embargo múltiples y variadas son las interpreta-ciones acerca de lo que ello implica. Seguramente algunos países han entendido que la integración se debe focalizar en una simbiosis entre la salud pública y la privada, lo que ha llevado generalmente a un deterioro de la primera en beneficio de esta última. 

Así pues, por ejemplo, los sistemas integrados de salud adoptados por algunos países sudamericanos, en muchos casos han fracasado convirtiéndose en un remiendo de los diferentes sistemas vigentes, y volvemos a reiterar, que esto ocurre así debido a la informalidad, impericia e improvisación política, que no con-templan un proceso previo de planificación y estrategias, necesario para concretar el verdadero sentido de la integración sanitaria.

Esta falencia se proyecta en el deterioro de la calidad en los servicios a la comunidad, sin disminución de los costos operativos del Estado y en la no adaptación de los sistemas privados y mutuales al incremento de las prestaciones.

Lo cierto es que esos sistemas integrados pueden analizarse desde diferentes ópticas. Sistema integrado de salud en una localidad, en una circunscripción provincial, en un contexto regional, en un Estado o en Estados integrados.

Por ejemplo, tomando el caso de Argentina, a la hora de integrar el sistema de salud podemos comprobar, los efectos nefastos de la mayor acentuación en políticas privatistas y deterioro sanitario. Que queremos decir con ello, que la integración se produce en camino inverso, al proceder al empleo de los componentes de la sanidad pública en beneficio de las prepagas y obras sociales, utilizando los escasos recursos presupuestarios destinados a aquella. El vaciamiento conceptual es evidente en la ausencia de un sistema básico de salud unificado, gratuito y promovido desde el Estado nacional.

Ahora bien, un sistema de salud integral otorga al Estado el rol protagónico de coordinador de los actores principales de este escenario de reparto sanitario: los repartidores (prestadores, proveedores y financiadores) y los recipiendarios (los usuarios de dichos servicios), y es en esa articulación donde se pierden de vista las verdaderas funciones y necesidades.

Pero uno de los problemas que más afectan a la hora de integrar los sistemas de salud, está en parte, directamente vin-culado con las asimetrías. Asimetrías culturales, presupuestarias, demográficas, entre otras. Retomando el ejemplo de Argentina podemos detectar un distanciamiento entre las diversas realidades regionales. No es lo mismo concebir una prestación pública en el cordón sanitario de la región central con núcleos urbanos como Buenos Aires, Rosario o Córdoba, que pueda ser homologada a las del noroeste o nordeste. Las asimetrías que se plantean son profundas y muy difícil es la tarea de compatibilizarlas en un proyecto de salud integral.

En base a esas “desintegraciones sanitarias” nos pregunta-mos si es posible pensar entonces en una región ampliada, como es el caso del Mercosur, que planifique una estrategia definida en el campo de la salud.

No basta para sentirnos integrados, poseer un documento nacional o pasaporte que ostente en su encabezado la identifica-ción como ciudadano del Mercosur, cuando sabido es que al tras-pasar las fronteras la realidad en cuanto a la integración y a la pro-tección en el ámbito de la salud, nos niega tal status. No existe una “tarjeta sanitaria” que nos allane el camino para solicitar atención por el sólo hecho de pertenecer a un Estado parte del Mercosur.

Poco o casi nada es lo que se ha hecho en esta materia, salvo algunas medidas tomadas por los órganos mercosureños con la aquiescencia de los Ministros de salud en promoción de campañas para la prevención de ciertas enfermedades, en las zonas de fronteras comunes.

Hasta el momento, las actividades del sector salud dentro del ámbito administrativo del Mercosur se canalizan a través de dos instancias: el Subgrupo de Trabajo Nº 11 dependiente del Grupo Mercado Común y las reuniones de Ministros de Salud de los Estados parte y asociados.

En cuanto a la reunión de Ministros de Salud del Mercosur y de los Estados Asociados, cabe señalar que se han estructurado Sistemas de Información y Comunicación. Esto es posible en la medida en que se capitalizan los datos brindados por las Comisiones Intergubernamentales como ser:

· Vigilancia y Control de la infestación por la Aedes Aegypti y de la transmisión del virus del Dengue

· Gestión de riesgos y reducción de las vulnerabilidades del Mercosur y Estados asociados

· Control del tabaco

· Promoción de una política integrada de salud sexual y reproductiva en la región del Mercosur y Chile

· Promoción de una política integrada de lucha contra la epidemia de VIH/SIDA en la región del Mercosur y Estados asociados

· Salud ambiental y salud del trabajador

· Salud y desarrollo

Asimismo se han generado Programas, Comités y Grupos Ad Hoc:

· Programa de vigilancia y control de enfermedades transmisibles: sarampión, cólera, dengue y fiebre amarilla

· Programa del Banco de precios de medicamentos del Mercosur y Estados Asociados

· Comité de revisión del Reglamento Sanitario Internacional de la Reunión de Ministros de Salud

· Grupo ad hoc de política de medicamentos del Mercosur y Estados asociados

En cuanto al tratamiento del tema acerca de un sistema integrado de salud podemos afirmar que la integración sólo se manifiesta en la planificación de vigilancia y control, y esto es lógico que suceda así, debido a las irregularidades, desequilibrios y asimetrías en los sistemas de salud de cada uno de los Estados nacionales. 

Por lo tanto, creemos pertinente realizar un análisis de las realidades sanitarias en los países que forman parte del Mercosur.

Según datos obtenidos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) se pueden advertir a simple vista una de las asimetrías más notables, entre los gastos per capita en salud en dólares internacionales para las Américas
, en el contexto del Mercosur
.

En el caso de Argentina, a nivel nacional está en vigencia el Plan Federal de Salud que establece un protagonismo de rectoría desempeñado por los Ministerios de salud nacional y provinciales, mientras que deben ser las regiones las que garanticen la cobertura básica universal. Es decir que los municipios y provincias tienen que asumir la planificación especialmente de promoción y prevención para asegurar la atención primaria res-petando un esquema prefijado de derivación en la red de atención.

La descentralización promovida desde el Estado nacional no sólo contempla a las provincias y municipios sino que también alcanza a las llamadas “obras sociales” que se originaron tempranamente hacia mediados del siglo XX en el seno de las organizaciones sindicales, presentes en la actualidad en un número aproximado de 300 entidades. Las “obras sociales” han tenido a partir de ese momento prestaciones diferentes y diferenciales. Esto se puede interpretar como la puesta en marcha de un sistema de salud por cada sector gremial y también diferenciadas, de acuerdo a los favores políticos retribuidos hacia alguna de esas entidades en la diferentes prestaciones.

Generalmente, los datos que permiten analizar cuantitativa y cualitativamente el estado sanitario de este país fueron proporcionados por la OMS y la OPS, que en definitiva reflejan aquellos brindados por el INDEC y el Ministerio de Salud. A partir de 2005 la Escuela de Economía de la Salud y Administración de Organizaciones de salud de la unidad académica, que fue creada para la formación de administradores en el sistema sanitario con función consultora y ejecutiva, perteneciente a la Facultad de Ciencias Económica de la Universidad Nacional de La Plata, ha generado un plan de acción para elaborar un mapa sanitario de la región en base al estudio de 648.000 habitantes de la ciudad de La Plata y que presupone la actualización de distintos aspectos como: recursos humanos, estado de la infraestructura, capacidad tecnológica, perfil epidemiológico y enfermedades propias de esa población. 

A partir de allí, el Observatorio de Salud Argentino (OSSA), en el análisis regional, brindará valiosos resultados, proporciona-dos al gobierno nacional provincial y municipal, como así también a toda la comunidad científica en el área salud para la proyección de planes y estrategias que permitan conocer y mejorar el sistema sanitario
. 

Sin embargo, esta realidad estudiada y observada, dista mucho de otras realidades no contempladas ni analizadas en sus particularidades. Como expresamos anteriormente no es lo mismo un sistema de salud vigente, por más que pertenezcan al mismo estado nacional, en los grandes centros urbanos que las carencias y deficiencias del mismo sistema en lugares como la Puna o el Impenetrable, entre otros, donde el asistencialismo generalmente es brindado por grupos solidarios convocados espontáneamente u organizaciones no gubernamentales.

La problemática de aquellas personas que carecen de cobertura es parcialmente resuelta desde el gobierno nacional a través de planes o Programas (atención de la salud materno infantil, de lucha contra los retrovirus humanos y SIDA, vigilancia epidemiológica, control de servicios de agua, e insumos). Sin embargo se siguen detectando profundas desigualdades regionales en la aplicación de los mismos.

Esta afirmación es corroborable especialmente en los ser-vicios de salud individual. Las provincias poseen redes de servicios hospitalarios y ambulatorios, pero en algunos casos únicamente pueden prestar servicios de atención primaria, teniendo que acudir los afectados a otras provincias o municipios. Tal es el caso de los hospitales de la ciudad de Rosario, por ejemplo, que se convierten en receptores de pacientes y prestadores servicios asistenciales a habitantes de otras localidades y regiones.

El porcentaje de la población que no posee, según los índices de cobertura, una Obra Social o un Plan Médico, salvo en la capital (26,2%), la Provincia de Santa Cruz (29,2%) y la de Tierra del Fuego (30,1%), el resto del territorio denota un alto índice, alrededor del 50/60% +/-
.

La República Federativa de Brasil muestra índices mucho más alarmantes que la República Argentina, ya que los indicadores de cobertura acusan bajos porcentuales de población contenida en los planes de salud. Del total de habitantes en general sólo el 24,55% goza de dichos servicios
.

A partir de la reforma constitucional de 1988 se delinearon los principios y directrices en la política nacional de salud a través del Sistema Único de Salud (SUS). El mecanismo establecido para desplegar acciones concretas del gobierno federal se manifiesta en planes plurianuales aprobados por el Congreso Nacional por períodos de 4 años que intentan garantizar el acceso a acciones y servicios para toda la población, humanizar la atención y consolidar el proceso de descentralización del SUS.

En base a ello, se ha comenzado la consolidación, a partir del año 1996, de la gestión municipal del SUS con la cooperación técnica y financiera del Gobierno Federal y de los Estados. Asimismo se intenta instaurar un sistema de consorcios de salud que representen a las diferentes regiones y agrupados por municipios contiguos.

El gasto total en salud por habitante asciende a 755 (dólares internacionales-2005) y representa el 7,9% del PBI.

Si bien es incompleta la fuente de indicadores de datos básicos del Paraguay, según diversos informes, se pueden detectar ciertas inequidades y carencias que hacen a la cobertura y calidad de los servicios asistenciales. Las asimetrías en este país son notables según la ubicación geográfica y directamente proporcional a la problemática de la mortalidad infantil (19,4 por mil nacidos vivos a nivel nacional, 17,5 por mil en Asunción y 50 por mil en el Alto Paraguay) y mortalidad materna. Además es necesario señalar que sólo el 52,7% del total de hogares del país se abastecen de agua corriente y el índice de los hogares que poseen saneamiento básico es sumamente bajo. Estas condi-ciones precarias influyen directamente en un alto porcentual de enfermedades, epidemias y endemias.

El gasto total en salud por habitante es de 312 dólares con un porcentaje del 7.3 sobre el PBI.

La atención sanitaria es competencia en el sector público de los siguientes organismos: Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social, el Instituto de Previsión Social, la Sanidad de las Fuerzas Armadas, la Sanidad Policial y la Universidad Nacional de Asunción, junto a municipios, gobernaciones y un conjunto de entes autónomos y empresas estatales descentralizadas. Asimismo del sector privado, constituido por universidades, entidades sin fines de lucro, hospitales y clínicas y la Cruz Roja paraguaya que es una institución mixta
.

El Ministerio opera en el contexto de las 18 regiones sanitarias (identificadas con los 17 Departamentos y la región de Asunción).

Se considera a ese sistema como integrado, en respuesta a la declaración Nacional de 1992 acerca de la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad. Sus metas son la concentración, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado. Como objetivo planteado hasta el 2008 se ubican las iniciativas para el desarrollo y el sostenimiento del Sistema Nacional de Salud, ejecutando estrategias de reorganiza-ción de los servicios, fortalecimiento de la rectoría del Ministerio, descentralización sectorial, promoción y financiamiento de la salud.

En la República Oriental del Uruguay se adoptaron medidas vinculadas a la salud a través de tres leyes por las que se crean el fondo de asistencia sanitaria FONASA, el Sistema Nacional integrado de salud y se transforman los servicios de salud del Estado en un servicio descentralizado con autonomía de gestión
. Estas medidas tienden a posibilitar la atención en cualquier centro médico, mutualista o sociedades a todos los ciudadanos, ya sea con recursos económicos o sin ellos.

No existió oposición entre los centros médicos privados ya que su negocio sería más redituable en la medida en que la prestación se pagaría por parte del Estado nacional a buen precio, sin embargo la realidad demuestra que la atención a los pacientes decae en calidad por la falta de estructura y personal.

Según un informe acerca del sistema integrado de salud en Uruguay, las fallas del sistema implementado estaría dada por:

·    
La frustración de los profesionales al no poder prestar los servicios necesario debido a la creciente cantidad de pacientes

·  
La lentitud administrativa para su atención debido a dicho crecimiento

·  
El incremento presupuestario del Estado

·  
La escasa infraestructura y equipamiento de las entidades mutualistas o sociedades médicas

El gasto total en salud por habitante (2005) es de 885 dólares, con un porcentaje sobre el PBI de 8.1.

Por lo tanto, podemos inferir que si bien no se prioriza una verdadera integración en cuanto a los sistemas de salud, alegando en parte las asimetrías existentes en la región, los Ministros de Salud del Mercosur han objetivado la creación de un sistema de dicho sector (SIS) para la atención de las poblaciones fronterizas de los Estados parte y asociados, más allá de las políticas implementadas con respecto a medidas comunes en cuanto a combatir el SIDA, el tabaquismo, la vigilancia epidemiológica y la distribución de medicamentos.

La meta es la de establecer una red articulada que posibilite en todas esas regiones la atención médica y con ello mejorar la calidad de vida de la población.

Más allá de estas medidas, sin lugar a dudas no se ha avanzado en mejoras sanitarias colectivas. No obstante, el hecho de que a nivel internacional y regional se plantee la imperiosa necesidad de proponer el tema como prioritario, es imperiosa la revisión y reformas de los sistemas vigentes en cada uno de los Estados y en los Estados integrados, receptando nuevas pro-puestas e iniciativas que puedan lograr la integración real, plan-teando estrategias de extensión masiva de los sistemas de salud. 

Sabido es que los países del Mercosur, para la cobertura sanitaria de sus ciudadanos en la región, recurren, cuando la circulación es por fines laborales, a los seguros o planes de salud del lugar de origen.

Asimismo, se debe reconocer que la política asistencial en esos países en casos de urgencias sanitarias por lo general beneficia también a aquellos que no poseen una cobertura. Como ejemplo de ello podemos resaltar en Argentina, específicamente en Buenos Aires y Rosario, entre otras ciudades, donde por día acceden al servicio sanitario público, miles de personas provenientes de países fronterizos, por lo general pertenecientes a la comunidad boliviana o paraguaya, asentados en el cono urbano y en zonas más alejadas, carentes de cobertura debido a su pertenencia a la franja laboral de empleo informal. Entonces nos preguntamos ¿cuáles son sus derechos y cuáles no lo son? 

Precisamente se debe al desconocimiento voluntario o involuntario, acerca de sus derechos y obligaciones, el pade-cimiento de ciertas actitudes discriminatorias, no sólo en el campo de la salud sino también en el ámbito educativo y laboral. 

Lamentablemente, la referencia emanada del INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo) no es suficiente para un análisis exhaustivo y verificable del panorama discriminatorio de inmigrantes indocumentados provenientes de países vecinos. La inexactitud se debe a que las víctimas de estos actos, en la necesidad de acceder a los servicios de atención sanitaria y/o permanecer en el país, no se arriesgan a realizar la denuncia intimidados por la posible acusación de ser los culpables de saturar las disponibilidades sanitarias de los efectores públicos, y lo que es más grave aún ante la carencia de documentación pertinente, sufrir la expulsión. 
Erróneamente podríamos referirnos a una región integrada como es el Mercosur, con libre circulación no sólo de mercaderías y capitales, sino de personas y de servicios si no se contempla la atención sanitaria a los ciudadanos de un Estado parte o asociado, si no se implementa un sistema de información eficiente y con datos fiables, que permitan los análisis comparados sobre indicadores de salud, riesgos, estilos de vida, morbilidad, etc.; y no se asignan partidas presupuestarias adecuadas. Sabido es que la protección de la salud excede las fronteras de dichos Estados y está presente en las mismas declaraciones de derechos fundamentales. 

Por lo tanto, creemos que un primer avance en la búsqueda de soluciones efectivas a esta problemática, estaría dado por la obtención de la información necesaria, para poder así armonizar y coordinar –no homogeneizar– los sistemas de salud en el contexto del Mercosur. Tomando esta iniciativa, se concretaría el paso previo a todo intento de elaborar una posición común. En sentido inverso la inexactitud de las comunicaciones elevadas a los órganos merco-sureños u otras organizaciones internacionales, distorsionarían la realidad –y en efecto lo hacen– y sólo constituirían un requisito formal, generando un panorama disociado en una “sub-región” de la gran “región” panamericana de la salud. Para ello, también será primordial que en las reuniones los Ministros se comprometan en la búsqueda de una estrategia colectiva en cuanto a la obtención de datos precisos y verídicos. A partir de allí, creemos que se podrá desentrañar la dimensión del objetivo sanitario de integración para forjar una propuesta de unificación de la atención primaria en una acción continua y permanente.

Mucho se ha hablado, mucho se ha debatido, en diversos encuentros, jornadas y congresos sobre la necesidad de “agregar” la problemática social, en el marco de las negociaciones económicas del Mercosur, sin embargo esta voluntad de los especialistas en la temática, lamentablemente no es tomada en cuenta o es soslayada a la hora de decidir o avanzar en temas puntuales de la integración regional. No puede entenderse que en el caso de la salud, únicamente se compatibilicen acciones aisladas, implementadas por los ministros de salud de los Estados parte. Es hora de entender y atender que la aspiración de constituir un sistema comunitario debe orientarse hacia una política coherente, una normativa propia y una actitud firme, con inclusión social y no a una decisión con contenidos digitados únicamente por acuerdos coyunturales e intergubernamentales. Si queremos hacer fuerte al Mercosur, debemos hacer pujantes, operativas y dinámicas a sus instituciones para que a partir de allí la construcción de un verdadero derecho de la integración se convierta en una sólida realidad.
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* 		Sobre la base de la comunicación enviada por el autor a la Global ECSA-Jean Monnet Conference “A Europe of achievements in a changing world” (Bruselas, 2008).
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